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En atencion al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

1.- Se acepta la cesión de crédito que Banco de Occidente S.A.., realizó a 

favor de Patrimonio Autónomo PA FAFP JCAP CFG. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se reconoce para todos los efectos legales 

como titular o subrogatario de los créditos y garantías que le pudieran 

corresponder dentro del presente proceso a Patrimonio Autónomo PA FAFP 

JCAP CFG.  

 

Téngase en cuenta que continua la representación judicial del apoderado 

reconocida en el presente asunto. 

 

2.- De otro lado, agréguese al expediente la comunicación No. 7158081 

allegada por la Secretaría Distrital de Movilidad CCS Circulemos Digital – 

Contrato 2021-2519-2021, que se avizora a Pdf 012 de la presente 

encuadernación para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
M.B. 
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